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[bookmark: _bvtp2rxrwr68]RESOLUCIÓN 4190 DE 2015
(junio 25)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se efectúa una delegación
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en los artículos 9o, 10o y 12 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y
[bookmark: _capsk5sttx4m]CONSIDERANDO:
Que el Artículo 2.2.5.10.20 del Decreto 1083 de 2015 establece: “Comisiones al interior. Las comisiones en el interior del país se confieren por jefe del organismo administrativo, o por quien haya recibido delegación para ello”.
Que en desarrollo de los principios constitucionales que inspiran la función administrativa asignada al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se hace necesario delegar en el (la) Director(a) de la Regional Bogotá, la facultad de conferir comisiones de servicios en el territorio nacional a los servidores públicos que ejercen sus funciones en dicha regional.
Que si bien mediante Resolución No. 1888 de 2015, modificada por la Resolución 3480 de 2015 se delegó en la Secretaria General la facultad de “Conceder las comisiones de servicio para ejercer las funciones propias del empleo entre Regionales, de la Sede de la Dirección General a una Regional y viceversa, salvo en aquellas situaciones excepcionales en que la comisión de servicio dentro del territorio nacional, deba otorgarse para el traslado de los niños, niñas y adolescentes en virtud de medidas o programas para el restablecimiento de sus derechos, eventos en los que la competencia se delega en los Directores Regionales”, se hace necesario establecer en un acto administrativo especial lo relacionado con la Dirección Regional de Bogotá.
Que en mérito de lo expuesto,

[bookmark: _51v16kmgyou5]RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el (la) Director(a) Regional de Bogotá la función de conferir comisiones de servicio en el interior del país a los servidores públicos que se desempeñan en los empleos de la planta de personal del ICBF en la respectiva Regional y de reconocer y ordenar el pago de viáticos y de transporte, cuando a ello haya lugar.
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 25 días de junio de 2015.
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN

 DIRECTORA GENERAL
